
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-01380-00 
 
Verificado el expediente, se encuentra que por auto de 8 de noviembre de 2022, se 
requirió al señor DIEGO SANCHEZ FONSECA  - Director del IDU y al abogado MARIN 
CAMILO PORTELA PERDOMO para que aportaran dictamen pericial que determinara el 
lucro cesante a que hubiera lugar como parte de la indemnización ordenada en sentencia 
de 7 de diciembre de 2015, so pena de imponer la sanción establecida en el numeral 3º 
del artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
Si bien, el dictamen ordenado, no se presentó dentro del término establecido en dichos 
autos, si puede evidenciarse que el mismo fue aportado posteriormente, con lo cual se 
atendió la carga procesal que motivó la sanción y que permitió continuar con el trámite 
procesal. 
 
Así las cosas, al estar cumplido el objeto de los requerimientos cuyo incumplimiento dio 
lugar a la imposición de la sanción, resulta procedente declarar su inaplicación y por 
tanto el Despacho en su lugar declarará sin valor ni efecto los autos en que fueron 
impuestas.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO los autos de 8 de noviembre de 2022, 
mediante los cuales se impuso sanción al señor DIEGO SANCHEZ FONSECA – Director 
del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU y al abogado MARTIN CAMILO PORTELA 
PERDOMO, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 35 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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